
PLENO

SESIÓN 4                             DÍA 25 DE MARZO DE 2010

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Haro, siendo las nueve horas del día veinticinco 
de Marzo de dos mil diez, se reúnen bajo la Presidencia del 
Señor  Alcalde  Don  Patricio  Capellán  Hervías,  la  Señora 
Concejal  Doña  Maria  Yolanda  Garcia  Gamarra,  el  Señor 
Concejal  Don  Jesus  Rioja  Cantabrana,  la  Señora  Concejal 
Doña  Susana  Garcia  Labiano,  el  Señor  Concejal  Don  Lucas 
Jesús  Salazar  Fernández,  el  Señor  Concejal  Don  Andres 
Malfaz Prieto, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo 
Cámara, el Señor Concejal Don Pedro Rodriguez Alutiz, el 
Señor Concejal Don Jose Mario Fernandez Montoya, el Señor 
Concejal  Don  Luis  Francisco  Salazar  González,  el  Señor 
Concejal Don Jose Luis Gonzalez Sanchez, la Señora Concejal 
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Doña Maria Angeles Garcia Blasco, la Señora Concejal Doña 
Natalia Olarte Gamarra, el Señor Concejal Don José Ángel 
Cámara Espiga, la Señora Concejal Doña Susana Tubia Pita, 
la  Señora  Concejal  Doña  Lydia  Teresa  Arrieta  Vargas,  el 
Señor Interventor Accidental Don José Luis Varona Martín, 
la  Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  Mercedes  González 
Martínez, al objeto de celebrar sesión extraordinaria de 
Pleno.

Justifica su ausencia la Señora Concejal Doña Diana 
María Mata Cuadrado.

1.-  EXPEDIENTE  Nº 1/2010, DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN 
EL PRESUPUESTO   GENERAL   DE  LA  CORPORACIÓN,  FINANCIADO 
CON EL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA DISPONIBLE PROCEDENTE 
DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2009.

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.
A continuación se abre el turno de intervenciones.

Sr.  Rodríguez:  Señala  que  esta  intervención  servirá 
también  para  el  siguiente  punto  puesto  que  entiende  que 
están muy relacionados. Destaca que todavía no ha acabado 
el primer trimestre del año y ya se trae una modificación, 
lo mismo que el año pasado que a estas alturas ya se habían 
tramitado  dos  modificaciones,  pero  con  el  agravante  que 
mientras aquellas sumaban en total cincuenta y cinco mil 
euros,  esta  es  casi  por  el  triple  de  aquella,  lo  cual 
indica  el  “buen”  inicio  que  ello  supone.Entiende  que  se 
tengan que hacer modificaciones para cosas extraordinarias, 
pero no como este caso para pagar facturas de fiestas que 
se  generaron  hace  ya  seis  meses,  lo  cual  considera  un 
ejemplo  del  mal  funcionamiento  de  la  corporación  que 
perjudica  claramente  a  los  intereses  de  los 
jarreros.Reitera que las modificaciones deberían ser para 
cosas  extraordinarias  y  no  para  utilizar  sobrantes  y 
superávits aprovechándose del remanente de tesorería, para 
pagar  un  gasto  tan  previsible  como  la  cuota  de  la 
Federación Riojana de Municipios lo que considera realmente 
extraño. Considera que esto es un claro síntoma de que se 
está viviendo por encima de las posibilidades, y que lleva 
a una situación económica al límite en el Ayuntamiento.
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Sr.  Asenjo:  Manifiesta  que  no  se  trata  de  una 
modificación  al  uso  porque  no  se  financia  con  bajas  de 
otras partidas, sino con cargo al remanente de tesorería, y 
que ya se explica en el enunciado por qué se hace ya que se 
trata de facturas que o bien no estaban previstas en el 
presupuesto, o bien han llegado después del 31 de diciembre 
en que se tiene que cerrar el presupuesto. Respecto a la 
acusación de que no se hacen bien las cosas, manifiesta que 
la justificación de que se hacen correctamente está en la 
liquidación del presupùesto en que se señala que hay un 
remanente  líquido  de  tesorería  de  ciento  catorce  mil 
seiscientos ocho con cincuenta y uno, con lo cual entiende 
que mejor gestión no se puede hacer. 

Sr. Rodríguez: Señala que si no es una modificación 
presupuestaria por qué se le llama y se tramita como tal. 
En cuanto al otro millón setecientos mil euros dice que no 
ha  dicho  nada  porque  para  eso  está  el  remanente  de 
tesorería,  para  pasar  unas  partidas  que  ya  están 
comprometidas en un presupuesto al otro, pero no para unas 
partidas que han aparecido nuevas, y para no bajar de otras 
partidas pues se usa el remanente de tesorería, y además se 
intenta justificar diciendo que es una modificación pero 
light, lo cual no le parece correcto. 

Sr.  Alcalde:  Entiende  que  es  correcto  porque  hay 
dinero y partida y el hecho de que en este ejercicio a 
pesar de no ser fácil, que haya un remanente de tesorería 
le parece correcto. En relación al listado de endeudamiento 
de  los  Ayuntamientos  españoles  que  sacó  el  otro  día  el 
Estado, señala que cada jarrero debe seiscientos y pico de 
euros lo cual le parece muy bueno, porque cuando se va a 
pedir dinero si no hay un patrimonio con el que responder 
no  se  obtiene,  y  en  esto  destaca  que  este  Ayuntamiento 
tiene  uno  de  los  mayores  patrimonios  de  La  Rioja,  y  se 
atreve a decir que incluso de España, y considera que ello 
es  gracias  a  la  gestión  del  extraordinario  gobierno  de 
tiene, y así seguirán, y entiende que la oposición debe 
oponerse porque considera que ese es su trabajo y el del 
equipo  de  gobierno  gobernar.Se  dirije  al  portavoz  del 
Partido  Popular  para  decirle  queno  tiemble  en  hacer 
cualquier  modificación  necesarioa  para  el  buen 
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funcionamiento de este equipo de gobierno. 

Finalizado  el  dabate  se  procede  a  la  votación  de  la 
propuesta.

 Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. García Blasco, 
la  Sra.  Olarte,  la  Sra.  Tubia,  el  Sr.  Alcalde,  el  Sr. 
Asenjo, el Sr. Cámara, el Sr. González, el Sr. Malfaz y el 
Sr. Rioja. Votan en contra la Sra. García Gamarra, la Sra. 
García Labiano, el Sr. Rodriguez, el Sr. Fernández, el Sr. 
Salazar González y el Sr. Salazar Fernández.

Resultando la propuesta aprobada por 10 votos a favor 
y 6 en contra en los siguientes términos:

Vistos los artículos 34 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 
de Abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título 
VI del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

Vista  la  Memoria  de  la  Alcaldía  e  informe  del 
Interventor.

Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa 
de Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 11 de Marzo de 
2010, y teniendo en cuenta que el expediente se tramita por 
razones de necesidad y urgencia, plenamente justificadas.

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

1).- Aprobar el expediente nº. 1/2010, de modificación 
de créditos en el Presupuesto General de la Corporación, 
financiado con el remanente líquido de tesorería disponible 
procedente de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 
2009, en los términos siguientes a nivel de capítulos:

                 SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
CAPITULO   DENOMINACIÓN                         IMPORTE  
II   Gastos corrientes en bienes y servicios 133.587,83.-
IV   Transferencias corrientes .............   1.464,36.-
                                             -----------

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO .......... 135.052,19,-
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El importe del gasto anterior se financia íntegramente 
con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería  disponible 
procedente de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 
2009.

2).-  Exponer  al  público  el  expediente  por  plazo  de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de La 
Rioja,  durante  los  cuales  se  admitirán  sugerencias  o 
reclamaciones. Este Pleno dispondrá de treinta días para 
resolverlas.  El  expediente  se  considerará  definitivamente 
aprobado si, al término del período de exposición, no se 
hubieran presentado reclamaciones, sin necesidad de nuevo 
acuerdo; en otro caso, se requerirá acuerdo expreso por el 
que  se  resolverán  las  formuladas  y  se  apruebe 
definitivamente, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 169.1 del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo.

 3).- En su día se insertará en el Boletín Oficial de 
la Rioja, la Modificación del Presupuesto, resumida, a que 
se refieren los artículos 112.3 de la Ley 7/1985 y 169.3 
del  R.D.Legislativo  2/2004,  con  nota  de  recursos  en 
ausencia de reclamaciones y sugerencias.

2.- EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

Al haberse debatido conjuntamente en el punto anterior, se 
procede a la votación de la propuesta.

 Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. García Blasco, 
la  Sra.  Olarte,  la  Sra.  Tubia,  el  Sr.  Alcalde,  el  Sr. 
Asenjo, el Sr. Cámara, el Sr. González, el Sr. Malfaz y el 
Sr. Rioja. Votan en contra la Sra. García Gamarra, la Sra. 
García Labiano, el Sr. Rodriguez, el Sr. Fernández, el Sr. 
Salazar González y el Sr. Salazar Fernández.
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Resultando la propuesta aprobada por 10 votos a favor 
y 6 en contra en los siguientes términos:

Dada  cuenta  del  expediente  tramitado,  relativo  al 
reconocimiento  extrajudicial  de  créditos,  consecuencia  de 
que después del cierre del presupuesto del año 2009, se han 
presentado para su cobro facturas emitidas en dicho año o 
no se han aplicado al Presupuesto General del año 2009 por 
insuficiente consignación presupuestaria.  

Visto  lo  dispuesto  en  los  art.  176.1  del  R.D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 26.2.c) y 60.2 del R.D. 
500/1990, de 20 de abril.

Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa 
de Economía,  Hacienda y Patrimonio de fecha 11 de Marzo de 
2010.

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda: 
     

1.-  Reconocer  las  obligaciones  derivadas  de  los 
suministros y servicios prestados durante el año 2009, y 
que se detallan en las facturas de los proveedores y por 
los importes siguientes:

· Aridos y Hormigones Campino, S.L. ......     136,43 euros
· Arte y Promociones Artísticas, S.L. ....   3.480,00 euros 
· Comercial Asenjo, S.L. .................     458,20 euros
· C.O.F.E. ...............................      59,06 euros
· Electricidad ADE, S.L. .................   1.375,12 euros
· Electricidad ADE, S.L. .................   3.706,32 euros
· Electricidad ADE, S.L. .................     992,48 euros
· Electricidad ADE, S.L. .................   2.942,25 euros
· Electricidad ADE, S.L. .................     913,76 euros
· Miquel Gallardo de la Torre ............   7.999,99 euros
· Iberdrola, S.A. ........................      99,83 euros
· Iberdrola, S.A. ........................      99,83 euros
· Iberdrola, S.A. ........................      73,49 euros
· Iberdrola, S.A. ........................      60,13 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     105,56 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     105,56 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     275,34 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     275,34 euros
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· Iberdrola, S.A. ........................     148,32 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     275,34 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     148,32 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     275,34 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     360,46 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     275,34 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     191,08 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     191,08 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     275,34 euros
· Iberdrola, S.A. ........................     259,40 euros
· Iberdrola, S.A. ........................   1.065,19 euros
· Iberdrola, S.A. ........................   3.108,81 euros
· Iberdrola Comercialización Ultimo Recur.   3.606,38 euros
· La Garnacha Teatro .....................   2.289,69 euros
· Limpiezas, Ajardinamtos.y Servicios,S.A.   1.474,27 euros
· Limpiezas, Ajardinamtos.y Servicios,S.A.   2.310,06 euros
· Limpiezas, Ajardinamtos.y Servicios,S.A.   1.690,10 euros
· Luis Salazar, S.L. .....................   9.898,47 euros
· Mambrino, S.L. .........................   3.000,00 euros
· Nacho Vilar Producciones, S.L. .........   3.000,00 euros
· Pirotecnia Zaragozana, S.A. ............   2.620,21 euros
· Sociedad General de Autores y Editores .   2.296,80 euros
· Sociedad General de Autores y Editores .   3.095,76 euros
· Sufi, S.A. .............................  19.662,53 euros
· Sufi, S.A. .............................   5.879,61 euros
· Titzina Teatre, S.L. ...................   3.000,00 euros
· Tranvía Teatro, S.L. ...................   3.000,00 euros
· Vaiven Producciones, S.L. ..............   3.000,00 euros
· Pirotecnia Zaragozana ..................   4.000,00 euros
· Federación Riojana de Municipios .......   1.464,36 euros
· Industrias Montañesas Eléctricas Mecán..     314,08 eruos
· Industrias Montañesas Eléctricas Mecán..     314,08 eruos
· Industrias Montañesas Eléctricas Mecán..     314,08 eruos
· Industrias Montañesas Eléctricas Mecán..     314,08 eruos
· Industrias Montañesas Eléctricas Mecán..     314,08 eruos
· Industrias Montañesas Eléctricas Mecán..     314,08 eruos
· Industrias Montañesas Eléctricas Mecán..      46,16 euros
· Comunicaciones Móviles Terrestres, S.L..      51,33 euros
· Rioja Difusión, S.L.....................     320,00 euros 
· Cristalería Venecia, S.C. ..............     156,74 euros
· Sala Mantenimientos, S.L. ..............   3.804,63 euros
· David Santos Mardones ..................  23.690,68 euros
· Máximo Delgado Lapeira, S.L. ...........      52,19 euros
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· Ricoh España, S.L.U. ...................      25,03 euros

2.-  Aplicar  el  pago  de  las  mismas  a  las  partidas 
presupuestarias  correspondientes  del  Presupuesto  General 
del año 2010.

3.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AÑO 2009.

La Sra. Secretaria procede a la lectura del enunciado.

En  cumplimiento  del  artículo  193.4  del  R.  D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas 
Locales, se da cuenta al Pleno de este Ayuntamiento de la 
liquidación del Presupuesto General del año 2009, con un 
resultado presupuestario ajustado de 1.959.459,99 euros y 
un remanente de tesorería de 1.991.225,10 euros.

El Pleno de la Corporación se da por enterado.

4.-  RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO Nº 4, SESIÓN 2 DE 
FECHA 23 DE FEBRERO DE 2010

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.
Al  no  producirse  debate  se  pasa  a  la  votación  de  la 
propuesta.

La  propuesta  es  aprobada  por  la  unanimidad  de  los 
presentes en los siguientes términos:

 Detectado error en el acuerdo plenario nº 4, sesión 2 
de fecha 23 de febrero de 2010, con título "Adjudicación 
provisional  de  la  obra  de  rehabilitación  del  Palacio  de 
Bendaña",  en  concreto,  en  la  denominación  de  la  UTE 
excluida de la licitación de la citada obra.

Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa 
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de Obras, Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 25 de marzo 
de 2010.

El  Pleno,  por  unanimidad  de  los  presentes,  acuerda 
rectificar el citado acuerdo en los siguientes términos:

- Donde dice: "UTE formada por Estructuras OMIRA S.A., 
Conservación del Patrimonio Histórico S.L. y Construcciones 
San José S.A.".

-  Debe  decir:   "UTE  formada  por  Estructuras  OMIRA 
S.A.,  Conservación  del  Patrimonio  Histórico  S.L.  y 
Construcciones José Piedra S.A.".

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS DE "REHABILITACIÓN DEL PALACIO DE BENDAÑA"

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.
Al  no  producirse  debate  se  pasa  a  la  votación  de  la 
propuesta.

Sr.  Alcalde:  Comente  que  a  las  doce  y  media  ya  se 
firmará  el  contrato  y  que  empezarán  las  obras 
inmediatamente.Asimismo, señala que desde la Federación de 
Municipios  se  pide  que  se  haga  un  apagón  el  próximo 
veientisiete de marzo en todos los edificios municipales, y 
que se adoptará el acuerdo correspondiente en la Junta de 
Gobierno  que  se  celebrará  a  continuación,  con  lo  cual 
espera que todos estén de acuerdo, y que también se pedirá 
a la ciudadanía que quien lo quiera seguir lo haga.

La  propuesta  es  aprobada  por  la  unanimidad  de  los 
presentes en los siguientes términos:

Dada  cuenta  del  acuerdo  plenario  de  fecha  23  de 
febrero  de  2010  en  el  que  se  acordó  adjudicar 
provisionalmente la obra de  Rehabilitación del Palacio de 
Bendaña, a la UTE formada por IC, Construcción, Ingeniería 
y  Gestión  de  Obras  S.A.,  MC  Construcción,  Ingeniería  y 
Gestión de Obras S.A., y Orión Reparación Estructural S.L.
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     Habida cuenta que durante el plazo de exposición del 
acuerdo de adjudicación provisional en el Boletín Oficial 
de  La  Rioja,  la  citada  empresa  ha  presentado  la 
documentación requerida.

Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa 
de Obras, Urbanismo y Vivienda, de fecha 25 de marzo de 
2010.

El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda:

1).- Adjudicar definitivamente el contrato de obra de 
Rehabilitación del Palacio de Bendaña a la UTE formada por 
IC, CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA Y GESTIÓN DE OBRAS S.A., MC 
CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA Y GESTIÓN DE OBRAS S.A. Y ORIÓN 
REPARACIÓN  ESTRUCTURAL  S.L.,  por  precio  base  de 
2.176.838,42 euros más IVA de 348.294,15 euros.

2).-  Devolver  las  garantías  provisionales  a  los 
licitadores, incluida la empresa adjudicataria.

3).- Notificar el presente acuerdo a los licitadores, 
requiriendo al adjudicatario para que, dentro de los diez 
días  hábiles  siguientes  a  la  recepción  del  presente 
acuerdo,  suscriba  el  correspondiente  contrato  en  forma 
administrativa.

4).-  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  perfil  del 
contratante y en el Boletín Oficial de La Rioja.

5).- Comunicar el presente acuerdo a la Subdirección 
General de Gestión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos del 
Ministerio  de  Fomento  y  a  la  Consejería  de  Educación, 
Cultura  y  Deporte  al  objeto  de  dar  cumplimiento  a  los 
convenios suscritos con ambas administraciones.

6).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde  o  miembro  en  quien 
delegue para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para la formalización del presente acuerdo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 
nueve horas y veinte minutos del día indicado, se levantó 
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la sesión de la que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  

- 11 - 


